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Enmiendas de 17 de noviembre de 1977 al Convenio constitu
tivo de la Organización Maritima Internacional. hecho en

Ginebra el 8 de marzo de 1948

ol DieciSéie .erán Estados no elegldoa a titulo de los Pé
rrad'oa al o b) precitados que tengan intereses particulares en
el transporte maritimo o en 1& navegación y cuya elección al
ConllEljo garantice la representación de todas las grandell re.
giones geográficas del mundo."

El texto actual del artículo 20 (articulo 19 de acuerdo con
las enmiendas de 1977) queda sustituido por el siguiente:

..al El Consejo designará su Presidente y establecerá su
propio Reglamento, a excepción de lo previsto en otr. forma
en la presente Convención,

b) Veintiún miembros del Consejo constituirán quórum,
el El Consejo se reunirá tan frecuentemente como sea ne

cesario pe.ra el eficiente desempeño de sus funciones por con
vocatoria de su Presidente o a petición, por lo menos, de eua-
tro de sus miembros, practicada con un preaviso de' un mes. se
reunirá en el lugar que estime conveniente ...

El texto actual del articulo 51 (articulo 6fS de acuerdo con
las enmiendas de 1977) queda sustituido por el siguiente:

-Los textos de los proyectos de enmiendas a la presente Con
vención serán comunicados a loa Miembros por el secretario
general, con seis meses, por lo menos, de anticipación a .u
consideración por la Asamblea.. Las enmiendas serán adoptadas
por la Asamblea por mayoría de dos tercios de votos. Dooe me~

ses después de su aceptación por dos tercios de los Miembros
de la Organización, excluidos loa Miembros asociados, 1& en
mienda entrará en vigor para todos los Miembros, S1 en el
transcurso de los sesenta primeros dfas de este periodo de
doce meses un Miembro notifica que 8e retira de la Organi.
zación a causa de una enmienda, el retiro tendrá efecto, no
obstante lo dispuesto en el articulo 58 de la Convención, en 1&
fecha en que tal enmienda entre en vigor,. -

Las presentes enmiendas entrarán en vigor ellO de noviem
bre de 198., de conformidad oon lo establecido en el articu
lo 62 del Convenio..

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17. de octubre de 1984.-E1 Secretario generAl Téc

nico, Fernando Perpir'!.á-Robert Peyra,

La Asamblea,
Considerando la ResoluciÓn A.360UX) de su noveno periodo

de sesiones, por la que decidió tomar, en el décimo periodo de
sesiones ordinario, las medidas necesarias para aprobar en
miendas a la Convención constitutiva de la OCMI encaminadas
a institucionalizar el Comité de Cooperación Técnica en dicha
Convención,

Considerando la Resolución A.359<IX>, también del noveno
período de sesiones, por la Que decidió convocar en 1977 un
Grupo Especial de Trabajo, ·abierto a todos los Gobiernos Miem~
bros de la Organización, encargado de estudiar y de presentar
a la Asamblea, en el décimo periodo de sesiones ordinario de
ésta, propuestas para enmendar los articulos 2, 40 Y 52 de la
Convención constitutiva de la OCMI, propuestas de enmienda
de la Convención encaminadas a institucionalizar el Comité de
Cooperación Técnica y cualesquiera otras propuestas de en·
mienda de la Convención que pudieran presentar los miembrol.

Considerando el informe del Grupo Especial de Trabajo. OOD.
inclusión de sus recomendaciones relativas a las proyectadas

_enmiendas a la Convención constitutiva de la OCMI,
Considerando asimismo' otras propuestas de enmienda de la

Convención. constitutiva de la OCMI presentadas por el Go
bierno de los Estados Unidos de América,

Considerando las enmiendas aprobadas por la Resolu~
ción A,358tIX) en el noveno período de s~3iones ordinario, ce·
lebrado en noviembre de 1975,

Considerando que en su décimo periodo de sesiones ordina
rio, celebrado en Londres del 7 al 18 de noviembre de 1977.
aprobó enmiendas a la Convención relativa a la Organización
Consultiva Maritima lntergubernamental, los textos de las cua~
les figuran en el anexo de la presente Resolución, consisten
tes en:

al La supresión de) articulo 2,
b) La adición de una nueva parte (parte X), constituida

por los nuevos arUculos 42 a 46.
al EDmiendas resultantes a 108 articulas 3, 12, 16, 22, 26,

42 ., 43,
d) Otras enmiendas a Joa articulos 1. 3. 4:8 Y 52.
el Cambios resultantes de numeración en las partel VIII

a XVII Ique pasan a ser las partes X a XIX, de conformIdad
con Ja Resolución A.35BnXII.

ENMIENDAS al Convenio constitutivo d. la Or·
ganización Marttima Internacional, adoptadas el
11 de noviembre de 1971.
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ENMIENDAS al Convenio constitutivo de la Orga
nización Marttima Internacional, adoptadas el 15
.de noviem~re de 1979.

Enmiendas de 15 de noviembre de 1979 al Convenio constitutivo
de la Organización Marítima Internacional, hecho en Ginebra

el 6 de marzo de 1948

ANEXO

La Asamblea,
Recordando la resolución A.401 {Xl, aprobada en su décim-o

período de sesiones, por la cual decidió reunir en 1979 un grupo
especial d~' trabajo abierto a todos los Gobiernos Miembros para
estudiar y presentlrJ' a la Asamblea, en el undécimo perfodo de
sesiones de éste, propuestas para enmendar la Convención re
lativa a la Organización Consultiva Marítima Interguberna~
ment8'l. habida cuenta de las presentadas El. la Asamblea en
su décimo periodo de sesiones por los Gobiernos de Francia,
Italia y Nigeria, y de las demás propuestas que pudieran pre~
sentar los Gobiernos Miembros. .

Habiendo examinado el informe del grupo especia] de trabajo
incluidas las recomendaciones del grupo acerca de las propues:
tas de enmienda .& la Convención 'COnstitutiva de la OCMI.

Considerando que la aprobación de las enmiendas propues
tas vendrá a d8'l" fin al proceso de enmiendas a la Convención
constitutiva de la OCMI. qUe se inició en el· quinto período de
sesiones extraordinario de la Asamblea, en 1974.

Tomando nota con satisfacción de que las necesarias re
visiones de la Convención constitutiva de la OCMI se haon ini
ciado todas en el seno de la Organización y han sido examina
das con buena voluntad y comprensión reciproca. y aprob6das
con el consenso general de los Miembros:

",-", 3.o La Comisión podrA reunirse en sesión plenaria o en
laa Subcomisiones que esUme pertinentes para el examen de .
temu. concretoe de BU oompetencla. Asimismo. podré. constituir
grupas de trabajo para aux1liar en sus funcioD&8 a 101 citados
6rganos.

La actuación f régimen de leslones de la Com1aJón en Ple
naria, Subcomisiones y grupOS de trabajo. se har' de conformlw
dad con lo establecido en el capitulo Il del titulo primero de 1&
Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 4.° La Comisión pOdrá requerir el asesoramiento de
otros órganos de la Administración, enUdades o personas cuyoa
conocimjpntos especializados asf lo aconsejen.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

1. Aprueba" las enmiendas a los articulos 17. 18. 20 Y 51 de
la Convención relativa a la Organización Consultiva Marítima
IntergubernamentaJ. cuyos textos figuran en el anexo de la
presente resoludÓn.

2. Pide al Secretario general de la Org<t"nización Que depo
site lfls enmiendas aprobadas ante el Secretario general de
las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 52 de la
Convención constitutiva de 1ft OCM1 v reciba los instrumentos
de aceptación y las declaraciones tal" como estipula el artícu-
]0 5.1 de la Convención. .

3. Insta a los Miembros a que, dada la especial ~mportan~

cia de esta-s enmiendas, tomen las medidas necesarias para
aceptarlas lo antes posible despues de recibid M las copias de
las mismas, comunicándolo al Secretario' general por medio de
los ínstrumentos de aceptación apropiados, de conformidad con
el articulo 53 de 18' Convención.

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1984.

Por el presente queda derogado el Real Decreto de 11 de
marzo de Hl78 (número 648/1978).

DISPOSICION FINAL

Enmiendas a la Convención relativa a la Organización ConsuJ·
tiva Maritima Intergubernamental

El texto actual del arUculo 17 (artículo 16 de acuerdo con
las enmiendas de 1977) queda sustituido por el siguiente:

..El Consejo estará integrado por 32 miembros elegidos por
le. Asamblea."

El texto actual del articulo 18 (articulo 17 de acuerdo con
l. enmiendas· de 1077) queda sustituido por el siguiente:

..En la elección de miembros del Consejo, la Asamblea ob
servarA los siguientes criterio.:

a) Ocho serán Estado8 con los mayores intereses en la pro
visión de los servicios marttimos internacionales,

b) Ocho serán otros Estado/J con los mayores tntereses en
el comercio maritimo internacional.

JDAN CARLOS R.
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n Cambios resultantes. de numeración en 101 artfculos 3
a 31.

g) Cambios resultantes de· numeración en loe artículos 33
a 83 [que pasan a ser los articulos 43 a 73, de COnformidad con
la Resolución A.358UXll.

h) Cambios resu ltantes en las referencias a articulos que
figuran en los articulos siguientes:.

Il 6, 7. 6. 9. 19, 'il/, 29. 33, 33, 54. 56, 56. 69 Y 60. .
iU 32, 34, 31, 49 Y ~ lañadidos por la Resolución A.358UX) 1.
1) El cambio que en consecuencia experimenta el número

del articulo a que se hace referencia en el apéndice n.
Pide al Secretario general de la Organización que deposite

las enmiendas aprobadas ante el Secretario general de las Na·
ciones Unidas de conformhtad con el articulo 53 de la Conv9n·
dón constitutiva de 1& QCMI Y que se haga cargo de 10$ ins
trumentos de aceptación y de las declaraciones, según lo esti-
pulado en el articulo 54. .

Invita a loa Gobiernos Miembros a que acepten estas en
miendas lo antes posible a partir de la techa de recepción de
las copiils de las mismas, mediante el envio del oportuno ins
trumento de aceptación al Secretario general. de conformidad
con el artículo 54 de la Convención.

ANEXO

Enmiendas a la ConvencioD relativa a la Organización Consul
tiva Maritima Intergubernamental

Articulo 1. U El texto del párrafo a) queda- sustituido por
el Siguiente:

_Deparar un sistema de colaboración entre los Gobiernos en
la esfera de la reglamentación y las prActicu gubernamentales
relativas a cuestiones técnicas de toda tndole concernientes al
tráfico maritimo destinado al oomerc1o internacional; alentar
y fac1l1tar la adopción general de norm&l tan elevadas como
resulte pOsible en. cuestiones relacionadas con la seguridad m....
titlma, la eficiencia de la navegaci6n y la prevención y con;;.
tención de la contaminación del mar ocasionada por los buques:
y atender las cuestiones administrattv~ y lurídicas relaciona- .
das con los objetivos enunciados en el presente artículo.•

m El texto del pé.rrafo d) queda sustituido por el siguiente:
cDeparar la poaibllidad de que ella misma examine toda cues

tión' relativa al tréJlco marítimo ., a los etect08 de éste en el
medio marino que pueda someter a su consideración cualqu1er
órgano u organismo especializado de las Naciones Unldas.-

. Art. 2. se suprime el texto.

Los articulos S a 31 pasan a ser articulos 2 a 30.

Art. 3 (ahora articulo 2). Su texto queda sustituido por el
siguiente:

·A fin de lograr los objetivos enunciados en la parte 1, la
Organización:

a) A X'el8rva de 10 dIsPuesto en el artIculo 3, examinará
laa cuestiones surgtdas en virtud de IOB pArrafOI aJ, b) y e)
del arUculo 1 que le puedan remitir los miembros, cualquier
6rgano u organismo especializado de las Naciones Unidas o
cualquier otra organtzactOn Intergubernamental, o las cuestio
nes que le sean remitidas en virtud del articulo 1, dJ, Y formu~

larA las recomendaciones correspondientes.
b) PrepararA proyectos de convenios, acuerdos u otros ins

trumentos apropiados y los recomendará a los Gobiernos y a
las organizaciones. intergubernamentales, y oonvocará las oon
ferencias que Juzgue neceSarias.

c) Creará UD sistema de consultas entre los mie¡nbros 1
de intercambio de información entre los Gobiernos.

d) Desempetl.arA las funciones que surjan en relación con
lo dispuesto en los párrafos a), b) Y c) del presente articulo,
especialmente las que le sean asignadas Por aplicación directa
de instrumentos internacionales relativos a cUf'Jstiones maríti
mas y a los efectos del tré.flco matitlmo en el medio marino, O
en virtud de lo dispuesto en dichos instrumentos.

e)" Facilitar, según sea necesar1o, y de conformidad con la
parte X, cooperación técnica dentro de la oompetenc1a de la
Organ izactón.•

Art. 12 (ahora articulo 11). Su texto queda sustItuido por
el siguiente:

-La Organización estará constituida por una Asamblea, UD
Consejo, un Comité de Seguridad Marftima un Comité Juri
dico, un Comité de Protección de Medio Marino, un Comité

de Cooperación Técnica y m órganos auxiliares que la Orga
nización juzgue necesario crear en cualquier momento, y una
Secretana.. '

Art. 18 {ahora artIculo ts}. Su tute queda sustituIdo por
el siguiente:

-Las funcionel de la Asamblea ser&DJ

a) Elegir entre sus miembros, oon exclusIón de 101 miem
bros asociados, en cada perlado de sesiones ordinario, un Pre-

sldente 'T dOS' VICJPresident8. que pennanecerAn en funciones
hasta el Il&úiente de esos perlodo~ -

bl l!atlibleoer su propio Reglamento interior. .al~.cIIopo,
Ación en otro eentido, que pueda f1guraI" en 1& Convencl6n.

o) Constituir los órganos auxiliares temporales o, 8i el Con
.Jo lo recomienda, 101 permanentes que Juzgue necesarios.

d) Elegir loa miembros que hayan d4 estar representado.
en el Consefo" de conformidad con 10 cl1Ipuesto en el arUou
lo 11.

e) Hacerse cargo de los informes del Consejo y exam1nar
los, y resolver toda. cuestión que le haya sido remitida por el
Consejo.

f) Aprobar el programa de trabajo de la Organización.
g) Someter a. votaéi6n el presupuesto y establecer las me

didas de orden financiero de la Organización de acuerdo oon
la parte XII. '

h) Revisar los gastos y aprobar las cuentas de la Orga.
nización.

U Desempefiar ias funciones propias de la Organización &
condición, no obstante, de que laS cuestiones relacionadas -con
los pl\!T&fos al y b) del articulo 2 sean sometidas por la Asam
blea a la oonsideraclón del Conse:lo para que éste formule laa
recomendaciones o prepare los instrumentos adecuados; a COn
dición, además, de que cualesquiera recomendaciones. o In's
trumentos sometidos por el Consejo a la consideración de 1&
Asamblea y no aceptados por ésta sean remitidos de nuevo al
Consejo a fines de examen ulterior, con las observaciones que
la Asamblea pueda haber hecho.

J) Recomendar a los miembros la aprobación de reglamen
taciones y directrices relativas a la seguridad maritima, a 1&
prevención y contención de l&' oontamlnaciCm del mar ocasl~
nada por loa buques y a otras cuestiones relacionadas con
loa efectos del tréJlco marítimo en el medio marino, asignadai
a la Organización por aplicación directa de instrumentos inter
nacionales o en virtud de lo dispuesto I:)n ellos, o la aprobación
de enmiendas a tales reglamentadones y directrices Q 11e le
hayan sido remitidas. .

Ir:) Tomar las medidas que eaUIDe apropiadas para fvmen
tar la cooperación técnica de conformidad con el articulo 2, el,
teniendo en cuenta las necesldadea eaPedales de los paísea en
desarrollo.

n Decidir en cuanto a la oonvocaclón de toda conferencta
internacional o a 1& adopción de cualqUier otro procecUmtento
Idóneo para. 1& aprobac1óD de oonvenios internacionales o de
enmiendas a cualesquiera convenios. Internacionales que hayan.
sido preparado. por el Comité de Seguridad Marltlma. el Ce>
mlté Jurldlco. al Comité de Proleoclón dol Modio Marino. el
Comité de CoopenlClón TécniCA u olro. órgano. de la Orga
nlzacIÓll.

mi RemItir al Consejo, parA que "le Iae examine o decidA
acerca de ellas. todas las cuestione. que sean competencia de
la· Organización. con la salvedad de la fundón relativa a 1&
formulación de recomendaciones en virtUd del párrafo J) del
preseD:te &rt1culo, que no podr. ser delegada.•

Art. 22 (ahora articulo· 2¡). Su texto queda sustituido Por
el siguiente:

caJ El Consejo examinará los proyectos de programa de tr....
balo y de presupuestos preparados· por el Secretario general
considerando las propuestas del Comité de Segurtdad Mari
Urna. el Comité Jurídico, el Comité de Protección del Medio
Marino, el Comité de Cooperación Técnica y otros órganos de
1& Orga.n1zaclón Y. teniendo éStas presentes, establecer' y 100
meterá a la consideración de la Asamblea el programa de tra
balo y el presupuesto de la Orp.nizact6n, "habida cuenta de loa
intereses. generales y prioridades de la Organización.

b) El Consejo se hará cargo de loa- informes,· propuestal .,
recomendactones del Comité de Seguridad Maritima, el Co
IDlté Jurldlco. 01 CoIDlté de ProtecclÓll del Modio Merino. el
Comité de Cooperación Técnica y otros órganos de la Ora&
nlzación, y, Junto con sus propias observaciones y recomen
daciones, los transmitirá a la Asamblea, o, si ésta no estA reu
nida, a los miembros, a fines de informaciÓD.

e) Las cuestiones regidas por 101 artículos 28, 33. 38 ., 43
no serán examinadas pOr el ConseJo hasta conooer la opinión
del ComIté de Seguridad Martttma, el Comité JurídIco, .1 ea
mUé de Protección del Medio· Marino o el Comité de Coope.
ración Técnica, según proceda.•

Art. 28 (ahora articulo 2li). Su texto queda sustituido por
el sigulent9: , . .

.al El Consejo podri ooncertal' acuerdos o arreglos refe
!'flntes • las relaciones de la Organización con otras organi
zaciones, de conformidad OOD lo dllpueato en 1& parte XV. Di
chos ac:u~os o arreglos estarán suletos a la aprobación de la
Asamblea. "

bJ Habida cuontA de Iae dl_onOll de 1& parle XV y de
1811 reJac1ou81 que con otroI organlamos manten'aD 101 oo~
pondlente. Comités en virtud de. loe articulos 28, 33, 38 ., 43.
en el tiempO que medie entre perfodoe de 18siones ordinarloii
de la Asamblea será Incumbencia del ConseJo mantener lee re
1ad.ones con otras or¡anizacionu._

Nuovoo &rllculoo 32 A 41 lalladldoo de oonformldod con JI
Resolución A.315(ES.Vl y la Reeoluclón A.318{)XlI.

Estoe articulos pasan a ser loe arifcu10l 31 • '1.
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Articulo 28, -O), aprobado por.1& Resolución A.368ClXJ Iy que
pasa • ser el articu10 a. cJll 'queda enmendado por la inclu
si6n de una referencia a la Aaamble&.

Artículo 34, el. aprobado por la Resolución A.358UX) Iy que
pasa a ser el articulo 83, el): queda enm.andado por 1. inclu
siÓIl de una referencia a la asamblea.

Nueva parte X.

Se adade una nueva parte X, constituida por 101 nuevos az"
ticulos 4.2 a 46; después de las partes VIII y IX lajiadldas por
la Resolución A.358UX) 1, según el texto transcrito a conti
nuación:

-l'ARTE X

Comité de CooperacJón Técnica

ARTICULO t2

El Comité de Cooperación Técnica estara integrado por todos
los miembros.

ARTICULO 43

al El Comité de Cooperación Técnica examinará, según pro
ceda, toda cuestión que· sea de la competencia de la Organiza.
ción, concerniente a la ejecudón de 108 proyectos de ooopera.
oi60 técnica con fondos provistos por el programa pertinente
de las Naciones Unidas respecto del cual la Organizaci6n actúe
como organismo ejecutor o cooperador, o con fondos fiduciarios
proporcionados voluntariamente a la Organización, '1 cual8l
quiera otras cuestiones relacionadas con las actividades de 1&
Organizacfón en el campo de la cooperación técnica.

b) El Comité de Cooperación Técnica facilltará el trabajo
de la Secretar)a en lo conoern1ente a oooperación técnica.

el El Comité de Cooperación Técnica desempeilará las fun
ciones que le sean asignadae por la presente Convendón o por
la Asamblea o por el Consejo, o cualquier cometido que en el
ámbito de aplicación del presente articulo puede lerle asignado
por aplicación directa de cualquier instrumento internacional
o en virtud de 10 dispuesto en él y haya sido aceptado por 1&
Organización. .

d) Habida cuenta de las disposiciones del artJ:culo 25 el ~
mité de Cooperación Técnica, a petlci6n de 1& Aaamblea J' del
Consejo o si considera que ello redundará en beneficio de IU
prOPia labor, mantendrá oon otras entidades las eltrechas N
laciones que puedan promover los obletivos de la Organización.

ARnCULO 44-

El Comité de Cooperación 'Técnica uometeré. a la conside
ración del Consejo:

a) Recomendaciones que· el Comité baya preparado.
b) Un informe acel'c;:a ~e la labor desarrollada por el Co

mité desde la celebración del precedente periodo de sesiones del
Consejo.

ARTICULO oIS

El Comité de Cooperación Técnica se reuniré. por lo menos
una vez al año. Elegirá a su propia Mesa una vez al afta J'
adoptara su propio Reglamento interior.

ARTICULO ..6

No obstante lo que en contrario pueda figurar en la pre-
sente Convención. pero con suJeción a lo dispuesto en el ar·
ticulo 42. el Comité de Cooperación Técnica 88 ajustari, en el
ejercicio de las funciones que le hayan sido asignadas por apll
cación directa de cualquier convenio in temacional o de otro
instrumento o en virtud de lo dlspueB~ en é.tos. a las perU·
nentes disposiciones del convenio o instrumento de que 8e- tJ'a.
te. especialmente respecto de las reglas que r1jan el procedi
miento aplicable.

Partes VIII a XVII Inumeraaas de la X a la XIX en virtud
de la Resolución A.35BUXJI: pasan a ser las partea XI a XX.

Articulas 33 a e3 (numerados del 43 al 73 'en tirtud de 1&
Resoluci6n A.315 (ES.V) J' de 1& Resolución A.3S8UX)]: Pasan
a ser los articulos 47 a TI.

Art. 42 Inumerado como artículo 41 en virtud de la Resolu
ción A.315(ES.V) y como articulo 52 en virtud' de la Resolu

ción A.35B(IX)J: pasa a ser el articulo 58 y su texto queda BU8
tituldo por el siguiente:

•Todo miembro que incumpla las obligaciones financieras
Q.ue tiene contraidas con la Or&,&nizaci6n. transcurrido un ~o
desde la fecha de vencimiento de aquéllaa. carecer' de voto
en la Asamblea, el Consejo. el Comité de Seguridad Marítima,
el Comité Jurldlco, el Comité do Protección dol Modio M&l1no
y el Comité de Cooperactón Técnica, a menos que la Asamblea,
si lo juzga oportuno, dec1da eximir del cumplimiento de esta
disposici6n .•

Art. 43 Inumerado como articulo 42 en virtUd de 1& Reso
lución A:315{ES.V) y como articulo 53 en virtud de la Resolu-

ci6n A.8S8(lX)h pasa a ser el articulo ST y 8U texto queda sus-
tituido por el se¡uiente: ".

_Salvo disposici6n expresa en otro sentido que pUeda figurar
en la Convención o en cualquier acuerdo intemacionaJ que
asigne funciones a 1& Asamblea. el Consejo. el Comité de Se
guridad Maritima, el Comité Jurtdico, el Comité de Protección
del Medio Marino o el Comité de Cooperación TéCnica, 1& v~
taci6n en estos órganos estará regida por las dIsposiciones si~

guientes:

a) Cada miembro tendrá un voto.
b) Las decisiones se tomarán por mayoria de los miembros

presentes y votantes, y aquéllas para las cuales se necesite una
mayoria. de dos tercios, por mayoria de dOI tercios de los
miembros presen'es.

e) A los efectos de la presente Convenci6n. la eXPresión
"miembro. presentes y votantes" significa "miembros presen
tes que emitan un voto afirmativo o negativo". Los miembros
que se abstengan de votar se considerarán como no votantes.•

Art. 45 [numerado como articulo 44 en virtud de la Resolu
ción A.315(ES.V) y oomo articulo 55 en virtud de la Resolu
ción A.3S8 (IX] 1: pasa a ser el artículo 59 y 8U texto queda sus·
tihúdo por el siguiente: '

.La Organización estará vinculada a las Naciones Unidas
de conformidad con el arUculo 57 de la Carta de las Naciones
Unidas como organismo especializado t:}n la esfera del tráfico
marítimo J' de los efectos de éste en el medio marino. Esta
vinculaci6n ieestablecerá mediante un acuerdo con I&a Nacio
nes Unidas. en virtud oel articulo 63 de 1& Carta de laa Nacio
nes Unidas, concertado de conformidad con lo estipulado en
el articulo 25.»

Art. 52 Inumerado como articulo 51 en virtud de la Reso
lución A.3I5IES.V) y como articulo 62 en virtud de la Resolu
cióll A.358UXJI: pasa a ser el.artículo 66 f su texto queda- BUS·

tituido por el siguiente:

. .Los textos de los proyectos de enmienda a la presente Con
venci6n serán enviados por el Secretario aeneral a 101 miem
bros seis meses antes, por lo m~nos, del examen a que la Asam
blea los haya de someter. Para. la aprobiación de las enmiendas
se necesitará un voto mayoritario de dOI terc10i de la Asamblea.
Doce meles después de haber sido aceptada por dOfl tercios de
los miembros de lit, Organización. e.s:cluidoa 101 miembros aso
ciados, entrará en vigor para. todos los ~em~roe la ~enda
de que se trate.

Los articuloe a que se hace referencia en loa articulos si
guientés han experimentado los cambios que se indican a con
tinuaci6n:

Art. 6 (ahora articulo 5): la referencia al articulo 57 pasa
a serlo al acUculo 71.

Art. 7 (ahora articulo 6): la referencia al articulo 57 pasa
a serlo aJ arUculo 71~

Art. 8 lahora articulo 7): la referencia a los articulos 6, T
Y 57 pasa a serlo a los &I1iculos 5. e J' 11.

Art. 9 lahora articulo 8); la referencia al articulo 58 pasa
a serlo al articulo 72.

" Art. 19 (ahora articulo lB): la referencia al articulo 17 pasa
a serlo al articulo 16.

Art. 27 (abora artículo 26): la referencia al artículo 16. J)
pasa a serlo al articulo 15. p.

Art. 29- lahora articulo 28): la referencia al articulo 26 pasa.
a serlo al artículo 25. .

Art. 32 laftadido en virtud de la Resolución A.368(DO J' ahora
articulo 31): la referencia al articulo 2B pasa a serlo al articu
lo 27.

Art. 34 laftadido en virtud de la Resolución A.358(lX) y ahora
articulo 33): 1& referencia al articulo 26 en el pirrafo o) pasa
a serlo al articulo 25.

Art. :n laIladido en virtud de la Resolución A.35BUX) y abara
articulo 36): la referencia al articulo 33 pasa a serlo al añicu·
lo~. ah·

Art. 39 (afl&dido en virtud de 1& Resoluci6n ¡\.S58 (IX) y ora
articulo 38]: la referencia al articulo 26 en los páITafos dl 1 e)
pasa a serlo al articulo 25.

Art. 42 (a:O.adido en virtud de la Resoluci6n. A.35aUX) y ahora
articulo 4U: la referencia al artículo 38 pasa a serlo al artícu
lo 37.

Art. 33 (ahora articulo 47); la referencia al articulo 23 pasa
a serlo al arUculo 22.

Art. 1S3 labora articulo 67) = 1& referencia al articulo 52 pasa
a serlo al arueulo 88•

Art. &4 lahora articulo 88) l la ref~ncia al articulo 52 p&8&
a serlo al articulo M.

Art. Be lahora articulo 10) : la referencia al articulo 55 pasa
a serlo al articulo 89.

Art. as lahora artk:ulo 72) j la referencia al articulo 57 &n
ei párrafo 'd) pasa. serlo al articulo 71.

Art. ISO {ahora articulo 13) I la referencia al artfculq 58 en
el pArrafo b) pasa a serlo al articulo 72..

Art. eo (ahora articulo 74); la refe~nc1a al articulo 57 pasa
a serlo al articulo 71.
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Apéndice 11: la referencia al articulo &1 pasa- a serlo del
artículo 85.

Laa presentes enmiendas entrarán en vigor ellO de noviem
bre de 1984. de conformidad COD 10 establecido en el artfcu·
10 62 del Convento.

Lo qUe se hace público para conocimiento general.
Madrid 17 de octubre de 1984.-El Secretario general Téc~

nleo, Fernando Perpifl.'. Robert Peyra.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 2B de septiembre de llNU por la que S8
aprueban '08 documento.! _Obras de poso de· carre·

(CtJntlnutJc1d,,} teros. Colecctón de puentes losa- )' .Obras de P~80
de carretera•. Colección de puentes de vigaS' pre
tensada8 1... (Continuación.)

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS

Colección de puentes de vigas pretens"adas

(Continuación)
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1. MEMORIA

l.t Generalidades.

lA presente oo1eooi6n contiene los elemento. utructurales
necesarios pe.ra la definición de puentes de can1eraa formados
por tableros de vigas pretensadas, sustentados por pilas '1 88~
triboB de hormigón armado.

Para cada uno de los elementos estructurale. anteriormente
mencionado. 18 han lijado uD. cierto n1lmero de variable•• en
función de las cuales se desarrolla la presente oolecolón.

E'1 proyectista deberi. en cada caao particular. :reaJ1Zar el
encaje de la solución, definiendo parimetroa como 1& longitud
total del paso, la dlstrlbucl6n de 1uees, .to. ABImIsmo, d.btri
elegir los elementos concretos a utilizar '1 sUS condiciones de
uso entre las posibles alternativas que te preHDtaa en la (lIC)..

lección, como tipo de barrera. tipo de estribos, tipo de viga.

clase de comprobación de la misma,· etc. La presente colecdón,
en resumen. es un conjunto de elementoa que el proyectista
deberá elegir y combinar para la ntlQlución de un detenninado
puente, no existiendo, en general, una solu~i6n única para
ei mismo.

La presente colección contiene los planos de definición geo
métrica y de armaduras y tu medidones de todos los elementos
estudiados. No se han incluido las especificaciones ni medicio
nes de elf'mentos como impermeabiUzaciones. juntas. pavimentos
o apoyos elastoméricos; se da. sin embargo, una relación de los
datos de cargas y movimientos previstos necesarios para la
definición por parte del proyectista de los apoyos elastomértcos.
De forma esquemática y como recordatorio se han recogido
en un plano detalles sobre anclajes de barreras. cajeados de
juntas y forma prevista para sustitución de apOY9s.

En apartados posteriores de la presente memoria se incluyen
las características de los diversas materiales y sus niveles de
control. de acuerdo con las Instrucciones oficiales vigentes. que
deben aplicarse a cada elemento.

Respecto a la ejecución. medición y abono de las obras se
estar' a lo dispuesto en las mencionadas Instrucciones y en
el vigente PlieJlo de PrescriDciones Técnicas Generales para.
Obras de Carreteras y Puentes PG3-1975.

1.2 Campo de apltcacfón.

1.2.1 'Consideraciones generales.

La presente colección consta de Jos siguientes elementos es-
tructurales:

Tableros.
PUas.
Estribos.

Est. prevista la posibilidad de diseñar pasos de un solo tra
mo. compuestos úniramente de tablero y estribos sin empleo
de pilas.

Las variables básicas que han sido empleadas en el desatTOlIo
de cada uno de los elementos son las siguientes:

Ancho· de plataforma de la carretera.-Se han considerado
tres posibles anchos totales de plataforma (calzada mAs ar
cenes) que son:

A = 7,00 m.
A = 10.00 m.
A = 12.00 m.

que corresponden a las secciones-tipo más frecuentemente em
. pIeadas en nuestra red de carreteras.

Se pueden emplear los tableros de la colección para anchos
de platafonna intermedios seleccionando el tablero de ancho
inmediatamente superior y dismlnuyenc;to la distancia entre lu
vigas. Asimismo se pueden utillzar estribos de anchuras Inter

. medias disponiendo la armadura mAs desfavorable de las pre-
vistas para los· dos anchos-tipO inmediatos. Por lo que se refiere
a las pilas, las modificaciones de anchura se rea.lizarAn dismi
nuyendo la longitud total del dintel de 1& pila prevista para
el ancho inmediatamente superior pero sin modificar las dimen
siones ni las armaduras del fuste ni las de las zapatas.

Las modificaciones de anchura respecto a 108 tres anchos
tipo previstos en la colección modifican las mediciones y des
pieces de armaduras. as! como los esfuerzos sobre apoyos elas
toinéricos. que es preciso obtener para el caso concreto:

Tipos de barrera.-Se ha previsto la utilización de dos tipos
de barrera de seguridad:

Barrera rfgida.
Barrera semirrfgida.

donde la pl1mera de ellas corresponde a una barrera de hor
migón con un &hcho en la base de 0,50 metros, anclada al
elemento estructural, y la segunda estA constituida pOr ele·
mentos verticales discontinuos unidos por una band.a continua
de doble onda, anclados en el extremo interior de una acera
cuyo ancho total es de 1,00 metro y en cuya extremo exterior
'e dispone una. barandllla metl\l1ca.

Esta. prevista la combinación de ambos tipos de balTera con
los tres anchos de plataforma descritos en el punto anterior,
con lo que en definitiva se obtienen seis seccIones transversa
les-tipo para las que han sido 'desarrollados todos los elementos
de la colección.

Grado. de sismicidad.-Para el desarrollo de la presente 00
leoo1ón se ha supuesto que las eatructuras obleto de la misma
van a quedar ubicadas en zonas del territorio nacional cuyo
grado sismico de &cuerdo con 1& Norma Slsmorresistente
P.D.S.-l ... IBUaI o lnferlor & VD.

De acuerdo OO'D. 10 anterior .. han considerado dos posibles
, zonas de ubicación dQ 1Aa obras.

ZOnas de slsm1cidad. bala (grado s1'smiea menor o igual & VIL
Zonas de atsmicldad mediA (grado siBmioo Igual a VIIL

Para' e1 dlsefto d. cada uno de 101 etem.entos frente ,. aocio
Iles slsm1caa se ha adoptado el criterio de mantener la forma
y dimensiones geométricas del elemento. variando, cuando ea
nece88J'llo, 1&1 armadura. en función dtt ~ 81smlcidad de la


